DANZAS TRADICIONALES EXTRANJERAS
	DISCIPLINA
	RUBRO
	CATEGORIA
	NIVELES
	OBSERVACIONES

	DANZAS TRADICIONALES

EXTRANJERAS
	Conjunto Danzas Tradicionales Extranjeras
	Única
	NO
	Mínimo 3 Máximo 8 bailarines

	
	Dúo / Pareja de Danzas Tradicionales Extranjeras.
	A y B
	NO
	

	
	Solista Danzas Tradicionales Extranjeras
	A y B
	NO
	


REGLAMENTO ESPECÍFICO

De los participantes
Podrán inscribirse en  tres categorías:

· Categoría A:  Clase 1994, 1995 y 1996. 

· Categoría B: Clase 1990,  1991 , 1992 y 1993
· Categoría Única: clase 1990 a 1996. 

Repertorio
Se entiende por Danzas Tradicionales Extranjeras a aquellas danzas típicas del país: (Ej.: Españolas, Galesas, Italianas, Árabes, Portuguesas, Chilenas, Francesas.) que respeten las formas auténticas y autóctonas en todas sus manifestaciones, para lo cual se deberán respetar: trajes, atuendos, tocados etc. que deberán ser auténticos o fiel reproducción de los mismos. 
De la Obra
Los conjuntos se inscribirán hasta 8 integrantes titulares y dos suplentes

Los participantes bailarán una danza completa. Deberán preparar una segunda danza, distinta de la primera, por si ésta es requerida por el jurado para definir su juicio. Los accesorios y prendas pueden modificarse siempre que no interrumpan el orden de las presentaciones.

En ninguno de los casos se permitirá la utilización de escenografías.

La iluminación será con pleno de luz blanca.

La música deberá ser presentada en CD o casette. Estos deben estar  identificados con los siguientes datos: 

·  el nombre del municipio al que representa,

·  número de orden de actuación. 

·  modalidad a la que pertenecen.

·  Se deberá presentar documentación de la danza con respecto a su  historia y antecedentes regionales.

En esta disciplina se podrán presentar actuaciones que desarrollen Danzas folclóricas extranjeras. Se excluyen las puestas escénicas rituales. 

Se exigirá el respeto de las formas tradicionales para preservar y rescatar las expresiones originales de cada país. No se aceptarán interpretaciones con pasos académicos creados fuera de ese contexto. 
Se permitirá la ejecución de música en vivo. Se aclara que los gastos de traslado, alojamiento y comida no están a cargo de la Coordinación General de los Certámenes Culturales Evita.
VESTIMENTA Y ELEMENTOS

Se solicitará atuendo tradicional y típico de la región que se represente, con la incorporación de elementos fundamentales que identifiquen la presentación (tocados, accesorios, etc).
DURACIÓN DE LAS PRESENTACIONES

Conjuntos  máximo 8 minutos
Dúo/Pareja máximo 5 minutos
Solistas   máximo 5 minutos.

El no cumplimiento de los tiempos máximos significará la descalificación del participante.

De la Evaluación
El jurado evaluará los siguientes ítem: 
· justeza rítmica, 

· técnica de la danza, 

· coreografía, 

· puesta en escena,
· sincronización,
· vestuario,
- elección de la música,

- estilo, 

- interpretación,

· comunicación,

· utilización del espacio,

· espíritu folclórico.
IMPORTANTE: Toda trasgresión total o parcial al Reglamento Específico de esta disciplina, será motivo de descalificación para el grupo o participante.   

Deberán presentar la planilla por rubro en tiempo y forma al momento de inscripción. El no Cumplimiento de este requisito implica la descalificación de los participantes.
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